
       
     REPUBLICA DE CHILE 
MUNICIPALIDAD DE CONCON 
     SECRETARIA MUNICIPAL 

 
ORD: 49 
 
ANT: Concejo Ordinario Nº08 
 
MAT: Remite Acuerdos 
 
 
Concón, 16/03/2021 

 
 
 
A: SEÑORES CONCEJALES  
 
DE: SECRETARIO MUNICIPAL 
 
  

Junto con saludar, y a través del presente, me dirijo a Uds. para hacer llegar los 
acuerdos adoptados en el Concejo Municipal Ordinario Nº08 de fecha lunes 15 de marzo 
del año 2021. 
 
 
Acuerdo N° 52 
Se aprueba acta N°7 ordinaria de fecha 03 de marzo del 2021. 

Votación: 5 votos a favor  

                 1 abstención, Sr. Jorge Valdovinos 

 

Acuerdo N° 53 
Se aprueba cambiar punto 6 al 5 de la tabla. 

Votación: Unánime 

                  

Acuerdo N° 54 
Se aprueba Segunda Modificación Presupuestaria Municipal, según ordinario N°05 y N°07 

año 2021 

Votación:  Unánime 

 

Acuerdo N° 55 
Se aprueba priorización e incorporación proyecto La Isla, primera etapa. “Mejoramiento 
integral y Conservación Parque La Isla”, por un monto de 122.520.000 de pesos. 
Votación: Unánime 

 
Acuerdo N° 56 
Se aprueba otorgar patente Restaurante diurno y nocturno a “Distribuidora Lagomarsino 
SPA”, ubicado en Avenida Concón Reñaca N°4000, local N°1.  
Votación:  Unánime  

 

 



Acuerdo N° 57 
Se aprueba otorgar en usufructo al Cuerpo de Bomberos de Viña del Mar por un plazo de 
30 años, de una porción equivalente a 2.584 metros cuadrados para equipamiento de 
Concón, en el sector rural según plano inscrito lote 39, inscrito a nombre de la I. 
Municipalidad de Concón foja 62 a fojas 62 vta número 61 Conservador Concón año 2017. 
Condicionado que en un plazo de cinco años deberán consolidar la Brigada Rural y 
posterior Compañía de Bomberos. El no cumplimiento de la condición dentro del plazo 
pondrá término del usufructo, según artículo 65 letra f Ley 18.695. 
Votación:  Unánime  

 

Acuerdo N° 58 
Se aprueban 10 minutos más de reunión. 
Votación:  Unánime  

 

Acuerdo N° 59 
Se aprueban 10 minutos más de reunión. 
Votación:  Unánime  

 

 
 
 
 

MARÍA LILIANA ESPINOZA GODOY 
SECRETARIA MUNICIPAL 

 
 
 
 
MLEG/nrc 
Distribución: 
6.- Concejales 
13.-Directores 
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